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Se suscribe á este Periódico que sale los Marle.s. Jueves i “----------------- ----------------- ---------- ------------ ----------------

ARTICULO DE OFICIO.

MINISTERIO DE FO^MENTO.

EXPOSICION Á s. AI.

SEÑORA: EI aumento de pobla
ción que en estos últimos años ha 
esperimentado la capital de la Aíonar- 
quía, las grandes mejoras que en 
brevedeben plantearse en ella, trans- 
formándoía, puede decirse, -por;com- 
Potito, y, sobre todo, las nuevas nece
sidades creadas por los adelantamien
tos del siglo, reclaman imperiosamem 
te el ensanché de la Górte, asunto en 
que vienen ocupándose hace largo 
tiempo la opinion pública y la muni
cipalidad, sin haber obtenido hasta 
ahora resultado alguno inmediato.

Aladrid es uno de los pueblos que, 
en proporción de su vecindario, me
nor superficie tiene destinada, en su 
recinto interior, á paseos, plazas y 
otros desahogos tan necesarios para 
el movimiento y el tráfico, como bajo 
el punto de vista del ornato y de la 
salubridad. Al paso que otras grandes 
ciudades, atravesadas por caudalosos 
rios, cuentan en su parte céntrica 
hermosos parques y plazas espaciosas, 

, la capital de España no contiene un 
sólo paseo dentro de su caserío; y 
barrios formados por estrechas calles, 
sin mas interrupción que algunas re- 
ducidas plazuelas, ocupan sus mas 
pobladas localidades.

Otra circunstancia contribuye á 
agravar el mal que acaba de indicar
se. No existiendo en Aladrid mas que 
un solo centro de población, en él se 
aglomeran los habitantes, contribu, 
yendo así á que en lugar de estender- 
sé Ia construcción en sentido hori
zontal hacia los barrios estremos, 
como sería de apetecer, se mantenga' 
estacionaria en un mismo punto, ele
vando de dia en dia el número de 
pisos de los edificios para hacerlos 
cada vez mas estréchos, incómodos 
é insalubres.

Pero no son. Señora, estas consi
deraciones las que con mas fuerza 
aconsejan el ensanche de la capital. 
Las hay todavía mas importantes que 
obligan á acelerar su realización.

Aladrid, residencia de V. AI. y de 
todos los altos Guerpos dél Estado, va 
ó presenciar en breve el estableci
miento dé algunas mejoras de primer 
órden, que, modificande por comple
to sus condiciones físicas y sociales, 
ecsigen las reformas á que se refiere 
el Alinistro que tiene la honra de ocu
par en este momento la atención de 
V. AI.

Gentro ya dé las cafretéras genera- 
les, como despues lo será de toda la 
led de íerro-carriles de la Península, 
en breve ha de convertirse esta villa 
en una plaza de gran movimiento so
cial y mercantil adonde afluyan, en 
escala hasta ahora desconocida, viaje
ros de todas las provincias y naciones, 

; y mercancías de todas clases y pro
cedencias.

Para el verano de 1858 llegará a Ias 
puertas de Aladrid un gran caudal de 
aguas, qué al mismo tiempo que sa
tisfaga las primeras necesidades del 
vecindario, facilitando la construcción 
de nuevos jardines y de establecimien
tos de baños, casas de lavado y otras 
clases, sumimstre á la agricultura y 
á la industria poderosos elementos de 
desarrollo y prosperidad.

Contando con el grande y monu
mental acueducto que llevará á las 
edades futuras él nombre de V. AI. 
es muy probable qué él uso que hoy 
se hace de las aguas del Alanzanares
vaya decreciendo piaulatinamente, lo 
cual podrá dar lugar á que, encau
zando la corriente del rio, se aprove
chen sus orillas para formar paseos 
agradables, de que ahora carece la 
Górte casi por completo.

Otro tanto puede decirse del canal 
alimentado por el mismo rio. Pronto 
á resolverse el destino que se ha de 
dará esta obra, si se acuerda su desa
parición como via de trasporte, po
drán convenir sus aguas para fecun
dar y embellecer las praderás que 
entre su márgen derecha y la orilla 
izquierda del Alanzanares sé hallan si
tuadas.

En resumen. Señora, son tan poco 
satisfactorias Ias circunstancias en 
que se encuentra la capital de la Alo. 
narquia, tantas y tan importantes las 
mejoras que dentro de breve tiempo 
van en ella á establecerse, y que del 
rnéjor modo posible es preciso utili-

f zar, y tan continuas, de tal naturale
za y tan apremiantes las exigencias 
que de diá en dia nacen en sus habi
tantes, que no puede dilatarse mas 
la realización del ensanche, como el 
mas pronto y eficaz remedio para que 
desaparezcan los males presentes y 
queden satisfechas todas las necesida
des de un pueblo civilizado y rico.

Ahora bien: si dejando ai interes 
particular la iniciativa, ó limitándose 
cuando mas a los trabajos del munici
pio, se abandona como hasta aquí, al 
acaso, cuanto se refiere á tan impor
tante cuestión, el ensanche de la ca
pital, sé llevará á cabo, sin duda, pol
la fuerza de las circunstancias; pero 
formándose proyectos aislados en ca
da estremo de la población, y hacién
dose la reforma sin unidad ni concier
to, sé vendrá á parar á un resultado 
informe y poco provechoso; y barrios 
como el de Chamberí, que lodos he
mos visto levantarse, serán para la 
época presente, á los ojos de las futu
ras generaciones, un triste ejemplo 
de nuestra falta de previsión y de 
nuestra injuria.

Por el contrario. Señora, si desde 
ahora, ante una perspectiva tan lison
jera como la que se presenta para la 
capital, examinando á fondo, no solo 
las necesidades del momento, sino 
todas las que en breve deben venir 
en pos del ensanche; teniendo en 
consideración y aprovechando los me
dios con que hoy se cuenta y los ele- ,
mentos de grandeza y salubridad que 
ligeramente se han apuntado; subor
dinando el proyecto à un pensamiento 
completo; estudiando, en fin, dç an
temano y á la vez todas sus circuns
tancias, como se ha hecho y se está 
haciendo en otras grandes ciudades 
de Europa y América, se formula un 
plan en el que se observen las condi
ciones indispensables de unidad, or
den y concierto en todos sus diferen
tes puntos; á la vuelta de pocos años 
vereirios á la Górte completa y con
venientemente transformada, presen
tando el reinado de V. AI. un nuevo 
título de agradecimiento á los siglos 
venideros.

Para llegar á este resultado, preciso 
es proceder con método, y resolver, 
en primer lugar, la escala en que de
be verificarse el ensanche, ô lo que '

es lo mismo, si debe limilarse á un 
1 aumento parcial, ó es preferible, mi

rando al porvenir, abrazar un círculo 
mas estenso. En concepto del que 
suscribe no cabe duda en la elección.

Respecto á las necesidades que ha
yan de satisfacerse, fácilmente se lle
gará al objeto apetecido, oyendo al 
Ayuntamiento y Diputación provin
cial, procediendo de acuerdo todos 
los Alínisterios, formando, en fin, la 
lista de todas Ias vias, paseos y edifi
cios necesarios, abrazando en su vista 
el territorio que parala buena distri
bución de estas diversas construccio
nes reclame el ensanche.

Obtenida esta idea general de las 
necesidades, se empezará por deli- 
néar las grandes vias ó caminos ordi- 
rios qué, ya partiendo en la dirección 
de los rádios, ya circundando á la ca
pital, como la carretera de la ronda, 
faciliten del mejor modo posible el 
movimiento interior de la población: 
se estudiará al mismo tiempo el modo 
de enlazar de una manera convenien. 
le Ias diferentes líneas de hierro, 
bien emplazando cada estación por 
separado y uniéndolas todas por un 
camino de cintura, bien establecien
do una estación central, para lo cual 
deberá tenerse en cuenta el porvenir 
que en breve espera la Villa: se fijará 
el sistema de encauce deírio Alanza- 
narés y el destino que ha de darse ai 
canal, proyectando en consecuencia 
el embellécimiento de todas sus ori-
Bas-y para completar cuanto se re
fiere á estas principalès arterias de 
comunicación, se procederá, en fin, a 
la distribución de los grandes par
ques, alamedas y plazas que han de 
situarse en la nueva superficie que 
abrace la reforma.

Resueltas estas primeras cuestio
nes, se pasará a designar los terrenos 
que ban de destinarse á una multitud 
de edificios públicos, de que hoy ca
rece Aladrid, entre los cuales basta 
enumerar ahora una catedral, dife
rentes mercados, escuelas, hospita
les, casas de lavado y baños para po
bres, cárceles, cuarteles y campo de 
ejercicios, habitaciones para obreros 
y otras construcciones, cuyo estable
cimiento corresponde al municipio, à 
la provincia y al Gobierno; y que. si
quiera vayan ejecutándose lentamen-
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to, conviene con.udorarlus todas á la 
vez, y fijar desde ahora so emplaza
miento, para ({no puedan estudiarse 
st|s recíprocas relaciones, y satisíq^g-áp 
d41 mejor io nio posible, á su objft,tQj

Scfialapdo op seguida las callas sc- 
('dhdaiáas gtic cs|.^felezeaii'í?is C^mi- 
idihaeionés entro las principales•vias, 
parques, plazas y monumentos, ven- 
.irán á lar inarso las manzanas ¿'di
ñadas á habitaciones. Una de las me
joras une en el dia se están llevando 
a calió en ’algunos pueblos es la dis
tribución de estas manzanas en casas 
ventiladas, iluminadas por todos sus 
costados y rodeadas de jardines. Nun
ca mejor que ahora podrá adoplarse 
en Madrid, jen su parte nueva, esta 
ventajosa, bella y útilísima dispo. 
sieion.

Finalmente, Señora, necesitándose 
de una línea de fiscalización para el 
cobro de los derechos de puertas, se
rá necesario tambien, oyendo el die. 
támen del Ministerio de Hacienda, 
adoptar para la circunvalación de la 
Villa, ya un sistema de tapias análogo 
ai actual ó modificado, ya otro mas 
perfecto con el número de barreras 
convenientes, para que, al mismo 
tiempo que facilite la percepción del 
impuesto, encierre lo menos posible 
dentro de estrechos límites ai vecin
dario.

Lo que hasta ahora se acaba de in
dicar, es, en gleho, lo que princi
palmente debe abrazar el proyecto de 
ensanche de Madrid, limitándose á 
fijar las líneas de las vias y calles, los 
parques, paseos y plazas, los solares 
ó plantas de los principales edificios 
públicos, las manzanas de casas, su 
distribución general, y , por último, 
la línea que ha de rodear a la Villa.

Todo lo relativo á la distribución 
especial de cada edificio , naturaleza 
de su construcción, y ornato, y otros 
pormenores, no corresponde al plan 
general, y podrá quedar en parte ó 
én todo al arbitrio de los Ministerios, 
corporaciones particulares, ó propie
tarios á quienes las fincas pertenezcan.

Ahora bien. Señora: la importan
cia de la Córte, la naturaleza de al
gunos de los trabajos indicados que 
reclama su estado actual, y la uni
dad que en ellos ha de observarse, 
exigen que el estudio de estas modi
ficaciones se verique por el Gobier
no. El Ministerio de Fomento es el que 
mayor número de elementos cuenta 
para formular como es debido seme
jante plan, y por eso se decide el que 
hoy tiene la honra de desempeñarlo 
<á solicitar de V. M. Ia autorización 
pard preparar y disponer cuanto con
duzca á llevarlo á cabo.

Hasta ahora solo se ha ocupado el 
que suscribe en esponer á V. M. la 
necesidad de estudiar el ensanche y 
formular el correspondiente proyec
to, sin el cual, asi en esta como en 
todas lasi obras púl)lieas, nunca se ob
tiene resultado favorable. .

Por lo qup hace á, la ejecución de 
los trabajos, muchas-, si bien no in
vencibles, serán las dificultades que 
se. originen en la práctica, y el Mi
nistro dp Fomento no las desconoce

por cierto; pero precisamente para 
allanarías debe empezarse por cono
cer lo que so va á ejecutar, único 
modo dh-caminar con paso firmo en 
esta etiso dB einprosas. Los particu
lares, el AyUnhunientO, la provincia, 
cada upo eh su respectiva esfera, 
concurrirán én su dia á la ejecución 
do los trabajos del ensanche. En cuan
to al Gobierno, podrá contribuir en 
parte con sus fondos á la compra de 
los terrenos que se necesiten para 
las nuevas vias y parques, así como 
á la construcción dp la línea do re
gistro, y tendrá que costear por sí 
exclusivamente los edificios pertene
cientes al Estado. Pero estos gastos 
podrán compensarse en todo ó en par
te con recursos que debe producir el 
mismo ensanche. Una vez dentro del 
recinto de la Corte muchos de los 
terrenos que hoy se encuentran fuera, 
aumentará su valor do una manera 
extraordinaria. Justo es .que parle de 
este aumento se conceda á? los pro
pietarios; pero si ha de. haber equi
dad, el resto debe destiparsc ;i los 
gastos que ocasione el, ensanche y á 
la ejecución de las obras. De todos 
modos no es posible ni debp hacerso 
el estudio del plan económico de la 
empresa, hasta que so conozca el 
proyecto.

Espucstas las anteriores con:^idcra- 
cioncs, y c mvencido del interés que 
inspira á V. M. cuanto tiende á me
jorar la con lición de sus. pueblo.s, el 
Ministro de Fomento se cree .en el 
deber de proponer á su soberana apro
bación, de acuerdo pon, el Consejo 
de Ministros, el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid, 8 de Abril de 18,57.=SE- 
Ñ0RA.=A. L. R. P. de V. M.^Cláu- 
dio Moyano.

REAL DECRETO.

Teniendo en cuenta las razones que, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, me ha espuesto el de Fomento, 
veugo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Se autoriza al Minis
tro de Fomento para que , oyendo al 
Ayuntamiento y á la Diputación pro
vincial de Madrid, y poniéndosc de 
acuerdo con los diferentes Ministerios, 
formule un proyécto de ensanche de 
esta capital, que comprenda:

Primero. La zona que de la parlé 
exterior ha de agregársé á la actual 
población para que queden dentro de 
la ronda todas la nuevas vías, par
ques, paseos, manzanas y edificios 
que reclamen las necesidades actua
les y las que nazcan de la reunion de 
los ferr-carriles, del abastecimiento 
de aguas que proporciónará el Canal 
de Isabel 11, y demas mejoras que en 
breve deben establecérse en la Corto:

Segundo. La designación de las 
grandes vias ordinarias que, ya en di
rección de los rádios que marcan las 
carreteras generales, ya alrededor do 
las tápias actuales , y paralelanlenté, 
y en la parte interior y exterior de la 
nueva línea de registro, deben esta- 
blecerse, así como el emplazamiento 
de la estación central ó estacionesdi- 
versas que se adopten parg las dife

Irati.da tendrá obligación dé satisfa
cerlos á los cuatro incse.s de las fe- 
chas en que re.sp¡ud.iva’u.?:i.te se le 
hagan. , .

5 .“ Eleontratista ma-ntendrâcOEis- 
tantemente en depósito 1,000 (fuintei- 
les de tabácavuellia abajo, y 1,000 de 
yueUa arriba en Ïa‘ fábrica de la Goru- 
ñá; 2,0(h) quintares de cada una de 
las dos referidas clases en la fábrica 
de Cádiz, y otros 2,000 tambien de 
cad% una dadas'dos mencionada.; cla
ses en la fábrica de Alicante. Estos 
tabacos sé ’entregarán dentro de los 
seis meses siguientes á la realización 
del contrato, ademas de los pedidos 
ordinarios, y despues de reconocidos 
y de que sean admitidos, por reunir 
para ello las condiciones necesarias, 
se depositarán en las fábricas de que 
se deja hecha mención, e.n un alma
cén aparto de los domas, al que se 
pondrá una segunda^ llave que so en
tregará al contratista, conservando la 
otra el Jefe de la fábrica, y no ¡lodrá 
nunca sor abierto el almacon sino a 
presencia del contratista ó su repre
sentante.

4 .“ El contratista hará las entre
gas de los tabacos que se le designen 
en cada una do las fábricas deUreino., 
cómprendiéndose en ellas la de está 
corte, á pesar do hallarse ¡situada en 
el interior.

5 .” Todos los gastos que se origi
nen en las entreg<ás de tabacos en ca
da fábrica, hasta que queden admiti
dos y pesados,, tanto los corrospon-, 
dientes á los pedidos ordinarios, com o 
á los dé los depósitos permanentes,, 
serán dé. cuenta del contratista.

CUALIDADES QUE HAN DE REUNIR LOS .TA-. 

BAGOS QUE EL CONTRATISTA ENTREGUE.

67 El tabaco habano de Ía vuelta 
abajo ha de ser de los parliJos de 
Guane, San Juan dé Martínez y Pinar 
del Rio, de la cosecha ultima con re
lación al año en que se hagan las ,en-, 
tregás, y todo lo mas, de la anterior. 
Sus clases serán de las de Iiquriado 
de 2.*, 5.“ y 4.“ en la proporción de 
que cada quintal de hoja coniprenda 
una cuarta parte de 2.“, otra de 3.“ y 
los dos restantes de 4.® La hoja ha de 
ser aromática, fina , sana, seca y de 
poca vena, para que esta guarde, la, 
debida proporción con la hoja apro- , 
vechabre. ÉL tabaco np ha de . oXár 
crudo, empegotado ni pasado. Será 
esekudo el. que carezca de aq.uqllas 
circunstancias, ó contenga Guaiquie.i, 
otro defecto, aunque no sea de los, 
esprésados. Ha de venir envasado en 
tercio.; ó matules de 110 libras de, ta- 
btá,co en limpio; y ademas del envase 
usual, ha dé entregarso envuelto en., 
una doblo funda de lienzo tupido para 
su mejor conservación y trasporte.

7 .® El tabaco habano de lu vuelta- 
de arriba ha de ser de los mejortéá 
terrenos de la parte occidental do, ia - 
Isla de Cuba y tambien de la opseclias 
última ó do ia anterior y á AXiCépoiñu 
de las clases respectivas al Injiiriado- , 
y proporciones que so de designan, ai- 
tabaco vuelta abajo; la calidad dél de.; 
qiie‘se trata, .sus condícionos y eiU.vas':

rentes líneas de ferro-carriles y sus 
respectiva.s uniones; el régimen y en
cauzamiento del no Manzanares, yel 
destino que ha de darse al canal (pte, 
alimentada por sus aguas, lleva el 
mismo nombre.

Tercero. La delincación de las 
áreas que han de ocupar los parqués, 
alamedas y barrios ■principales en (pac 
ha de distribuirse la nueva zona que 
abrace el ensanche, y su union con 
la parte antigua.

Cuarto. La fijación de solarespara 
losedificios públicos de diferentes cla
ses que se consideren necesarios, ya 
correspon.dg.su ejecución á la muni
cipalidad, ya á la provincia ó á los 
diferentes Ministerios.

Quinto. La repartición de la nue
va zona en calles secundarias.

Sétimo. La distribución de man
zanas liara los nuevos edificios dc.sli- 
riados á.diabitaciones, procurando en 
lo posible, aislar todas las casas y do
tarlas de pequeños parques y jardines.

Octavo y último. El sistema que. 
debe adoptarse, ya de tapias, ya de 
otra clase cualquiera, para formar el 
recinto de la villa en cuya línea se 
verifiipucn el registro y la percepción 
de lodos los derechos de puertas con 
la menor incomodidad del vecindario 
y sin que se defrauden los intereses 
de la Hacienda, y de la municipalidad.

Arl. 2.® El Ministro de-Fomento, 
concluido que sea el proyecto gene
ral de ensanche de Madrid, formulará 
y presentará á Mi aprobación, junta
mente con. el mencionado proyecto, 
el sistema económico y. administrati-, 
vo con arreglo al cual deben llevarse 
á cabo las obras, acompañando al 
mismo tiempo, caso de que sea ne
cesaria la autorización de las Górtes, 
el proyecto de ley que á ellas deba 
presentarse.

Dado en Palacio á 8 de Abril de 
1857. == Está rubricado de la Real maii. 
no.=El Ministro de Fomento, Clau
dio. Moyano,

ANUNCIOS OFICIALES.

jiwccios «rató Bí unis ESTiscms.
Condiciones bajo las caules la Hacien

da pública contrata^ por término de 
tres años y medio, la adquisición 
de los tabacos de la Habana, produ
cidos en la nnelta deabajo y Púélta 
dearriba., que sean necesarios para 
los consumos.

TIEMPO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.

l .“ El contrato empezará á regir 
en 1;" de Julio del corriente año , y 
terminará en fin de Diciembre de 1860.

DEBERES DEL CONTRATISTA PARA CON LA 
HACIENDA.

2 .“ ' Tan luego cómo se formalice 
el contrato por medio dé’ la' correspon
diente escritura pública, la Dirección 
general de Réntás estancadas empe
zará á hacer , ál que rcsúlté contrá- 
f ista, los pedidos que juzgiio necesa
rios para cubrir los cónsuiños. Los 
pedidos se referirán én todo ó parte á 
los consumos dé cada año, y él con-
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zOnMAUDAnES QUE HAN DE OHÍEBVAnSE 

PARA LOS RECüNOCnilKM’OS Y CLASlPl*
, . CAGIO^É'S.

8.® Los Administradores Jefes de 
fábricas no podrán proceder al reóo. 
nuebniento de los tabacos que pre
sente. el contratista,- sino despues de 
obtener autorización de la Dirección 
general de Rentas estancadas.

9.® Por regia general, el recono
cimiento y clasiílepcion de los tabacos 
que contCngáiTlos"teredos presentados 
por el contratista, se liará por los Ad
ministradores Jefes de las fábricas é 
Inspectores de las labores de las mis
mas, coa asistencia de los Contadores 
y escribanos, siendo los dos [¡rimeros 
como periciales responsables de las 
clasidcaciones y aplicación que den á 
los tabacos. Ademas, el Administra
dor Jefe pasará' avisos al Gobernador 
de la provincia [>or si quiere presidir 
el acto, ó nambrar persona que lo 
represente.

El reconocimiento se practicará ex
trayendose cuatro menojos [¡or la par
te do la cabeza del tercio dispuesta 
para abriese, examinándose y hacicn- 
dose cemstar si aquel es de bueña ca
lidad ó está averiado, y si ge mantie
ne ó no en el estado que debió tener 
cuando se envasó. Si no so observare 
alteracion, se abrirán dos, cuatro y 
hasta seis manojos, por los cuales se 
cali 11 cara el todo del tercio para su 
recibo ó desecho, tanto sobre su car 
Edad como sobre su clasificación; mas 
si se notare lo^ contrario y se advir
tiere que el tercio ha sido rebeeho 
con manojos de otros ó de otra clase 
de tabaco , 86 extenderá el reconoci
miento basta elJuémero de manojos 
que crean oportuno los empleados 
responsables del- resultado de la ope- 
raci-on, que ademas de las reglas es- 
(abiecidas podrán en todo caso prac
ticar otras más minuciosas' para ase
gurarse de la bondad del género que 
reidban,' á no sbr ’qúfe; el -contratista 
se oponga, en cuyo caso se dará el 
tercio por desee hado. 3

No se hará mas que un reconoci
miento (.m las formas expresadas; pe. 
ro la Dirección.exigirá la mas estre
cha responsabilidad, mandando ins
truir «al efecto el oportuno expediente 
en averiguación de* los hechos paid 
imponérselíi á los empleados que «ad
mitan tabacos que no'téngaii Lás bue
ñas condiciones qñe se desígnán por 
dejar dC observar las reglas que que- 
dan establecidas, y de hacer uso de 
las facultades que sé les conceden.

Los, tercios y tabaco que se dese
chen los extraerá el .cóntratistá en el 
lérnhno de dos meses para puerto ex
tranjero que ño esté situado en el 
Mediterráneo. Él contratista quedara 
obligado a presciitar aí Jefe de la fá
brica cerfíficacioñ deí Gónsnrés’üiñol 

■Ajue acredite el desemliarque del ta
baco, coní qxpresíon déí número de 
tercios y.de su.pes.o.,. dentro del tér
mino pnidenci.d que por el mismo 
Jefe se le señale.

Al hacerse eí cniiiárque de los ta
bacos, se darán avisos oficiales de su 
clase y peso «á la Dirección general 
dé lientas estancadas y á los Gober
nadores para su conociihiento, y pa
ra que estos puedán dictar las medi
das oportunas para la custodia y vi
gilancia de los buques durante su 
pcïmanencia y salida de los [¡nertos. 
Guando los Jefes de las fábricas reci
ban las certificaciones de desembar
que en puerto extranjero, tomarán 
notas de ellas y las remitirán origina
les á la Dirección general.

'10. Se exceptúan de la regla an
terior, respecto á los empleados que 
han de hacer lo.s reconocimientos, los 
casos en que La Dirección general 
cre«a conveniente nombrar otra per
sona ó personas (fue los practiquen. 
Estos comisionados especiales ten
drán voto -en los reconocimientos; 
pero si no se conformaren con los 
dictámenes de las mayorías, podrán 
disponer que se precinto y selle el 
número de los tercios que prefijen, 
para qué, sie^ido conduci,bs á la fá
brica de esta córte, se practique en 
elLo el reconocimiento y recibo ¡i de
secho de la partida á que correspon
dan estés tabacos.

El tabaco qUe quede admitido en La 
íábrica de está córte sera por cuenta 
de la consignación de la misma, y por 
consiguiente el gasto del trasporte 
seixi de caigo del contratista, pero si 
aquella estuviese cubierta, será de 
cargo de la llaeionda,

11. Si en los reconocimientos y 
claMficacion que hicieren los Admi
nistradores de las fábricas, despues de 
obtenida la autorización de la Direc
ción, que en la cláusula 8.\ se deja 
espresad.a < creyere el contratista que 
ha habido maLa inteligencia ó error 
notable, respecto de todos ó parte de 
los tercios reconocidos.,, podrá pedir á 
dicho Administrador la suspension de 
entrega y el depósito de los tabacos 
calificadosde deféclúosos, ó su extrac
ción para fuera del reino, en los tér
minos esprcsados en la condición 9.%, 
y esta petición será atendida. Tam
bién; podrá pedir á la Dirección, si lo 
prefiriere por medio de exposicion ra
zonada,, nuevo reconocimiento, y si 
hubiere fundamento para ello, la Di
rección nombrará el perito ó peritos 
que deban practicarlo. Los dictáme
nes de estos serán decisivos, y si con
firmaren en todas sus parles el primer 
reconocimiento, el pago de los gastos 
que hagan los peritos durante su tras
lación, ..estancia y vuelta será de cuen
ta del contratista. Guando hubiere la 
difei'encia de un ,50 por 100 entre los 
indicados reconocimientos, los gastos 
serán por mitad entre la Hacienda y 
el contratista.

RESPONSABÍLIDAD EN QUE EL CONTRATIS

TA INCURRE Y SmOO DE EXÍGIRLA CUAN

DO FALTARE AL CU.MPLDIIENTO DE LAS

CONDICIONES EsTARLECIDAS.

12. Si el contratista no presenta
re, dentro del pLazo de seis meses es
tipulado, el número de quintales de 
tabaco designado de depósito perma
nente en las fábricas de la Goruña,

Gádi;^ y Alicante,' podrá la Dirección 
general de Rentas estancadas dispo
ner su compra en los mercados ex
tranjeros ina.: próximos, y si eñ estos 
se careciere do dicho artículo, en los 
iñas lejanos donde hubiere existen
cias. Del mismo modo se procederá 
en el momento que fallen en los de- 
p.óáilos las cantidade.s de tabaco.s que 
de ellos se hubieren extraído para 
surtir á las fábricas. EL contratista sa- 
tisbirá todos los gastos que se origi
nen, sea de la clase que fueren, ylos 
aumentos do precios que tengan los 
tabacos, asi como será responsable 
de los riesgos de mar, sin que le que
de derecho á reclamación de ninguna 
especie.

15. Guando en las fábricas falta
ren tabacos para cubrir los pedidos 
hechos al contratista, serán surtidas 
por cuenta de este de los depósitos, y 
si en ellos so hubieran concluido 
tambien las existencias, podrán ha
cerse traslaciones de los tabacos dis
ponibles de unas á otras fábricas, pa
gando el co'nlrntlsta lo.s gastos de los 
trasportes y siendo responsable de las 
averias ó pérdidas que por los riesgos 
de mar se originen en los tabacos, 
así como los de su reposición en igua
les términos en las mismas fábricas 
de donde hubiesen sido ex traídos.'

l‘í. Por consecuencia de lo que 
queda estipulado en las anteriores 
condiciones, llegado él caso dé que 
el contratista deje desprovistas las 
fábricas, y de que por consiguiente 
falten ó se aminoren las cantidades 
de tabacos de los depósitos perma
nentes, por extraerse de ellos las que 
deban cubrir las consignacione.s de 
las fábricas, la única formalidad que 
precederá para la adquisición dé los 
tabacos que sean necesarios para rc- 
ponerlos en Jos‘depósitos, y aun para 
completar si aquéllos no bastaren, los 
pedidos de las fábricas, será él opor 
tuno aviso al contratista para que, por 
sí ó por los delegados que nombre, 
acompañe á los comisionados del Go- 
biei’ño encargados de efectuar las 
compras en los mercados del exirair. 
jero ó dé la Isla de GUba. Si no qui. 
siere asistir ni nombrar quien le re
presente, pasará por La cuenta justi. 
ficada y visada por los respectivos 
Cónsules que le presente la Admi. 
nistraciOn sin otro requisito. El con
tratista no tendrá derecho á ¡¡rotestá 
ni «á reclamación de ninguna especio 
acerca de este particular, y también 
será desestimada cuál fuierá que ín. 
lente para detener el indicado proce
dimiento á protesto de falta de pagó 
por la Haciendai de averias,- riaufra. 
gios, calmas y domas accidentes de 
mar que originen la.s délencioñes de 
dos buques. Su falta dé'cumplimiento 
en cubrir los consignaciones al espi
rar los plazos, no admitirá eácusa al
guna, y por lo tanto habrá de proce
derse irremisiblémcñle en Ia forma 
que se deja espresada.

15. Gou los avisos que den-las fá
bricas á la Dirección general del peso 

. de los tabacos desechados que se cm- 
, barquea para puerto extranjero, y . 
. con las cerlificáciones de los Gónsu- , 
les del desembarque en los mismos,

sé rnstruirá e.^fíedienle éñ que se lia
ra (íojistar si hay «alguna diferéñeia de 
nienos eñ la Cantidad de tabacos dès- 
ci nbhi^cád'a, COmpárada con la qua 
salió de la fábrica. Si existiese esLa 
mlerencia, ó el contratista no jircsen- 
tare por cualquier pretcsto la certifi
cación de desembarque dentro de] 
tiírinino designado, pagani «á la Ha
cienda, al respecto del precio de es
tanco que tenga el tabaco picado de 
la clase que resulte, el valor ’de la 
indicada diferencia de menos. Solo 
so eximirá de esta responsabilidad 
justificando, con arreglo al Código de 
Comercio, que los tabacos de que so 
tratía sufrieron en su travesía avería 
gruesa ó naufragio.

10. Los tabacos que estraiga el 
contratista de la Isla de Gula para 
surtido de la Península, no pagarán 
en ella derecho de .esport;¡cion, pero 
lo efectuarán en las fábricii.j del reino, 
al respecto de aquél derecho, por lo.s 
tabacos que se desecharen y hubieren 
de reesportarse al extranjero.

17. EI contratista será requerido 
al pago de los gastos extraordinarios 
de reportes, aumentos de precio de 
los tabacos que se compren por su 
cuenta y responsabilidad q.ie se deja 
espresada en la condición anterior. 
Si no lo verificare en el término de 
ün mes, se torairá la cantidad nece
saria de su fianza; y si esta no fuere 
repuesta hasta el completo en el tér
mino de otro mes, se procederá admi- 
ñistrativamente por la via de apremio,- 
con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 11 de la ley tie Contabilidad.

18. Si por cualquier causa ó pre- 
testo el controlista hiciere abandono 
del servicio, se.verificará por su cuen
ta en los términos espresadas ante
riormente. Se anunciará nuév'a su
basta, y será de cargo del contratis
ta, tanto el pago de las diferencias 
de precios en los tabacos que se com
pren por su cuenta antes de la nueva 
subasta,, corno, tambien Ias diferen
cias que reculten en los tabacos entre 
el precio de su contrata por todo el 
tiempo de su duración y el de la ce
lebrada nuevamente. Sa fianza y el 
embargo de bienes suficientes al con
tratista cubrirán esta responsabilidad 
en los términos proscriptos por el ar
tículo 19 de la Real instrucción de 15 
de Setiembre de * 852.

19. Si ocurriere que los tabacos 
que se adquieran por cuenta del con
tratista sean á mas bajo precio que 
los de su contrata, el contratista no 
tendrá derecho á reclamar abono de 
ninguna especie. Si esto mismo acon
teciere cuando se hiibiere hecho aban
dono del servicio, se le devolverá su 
fianza, si no resultase contra ella 
otra responsabilidad al tiempo de con
cluir el contrato.

20. Si el contratista, por conve
nir á sus intereses, convirtiere las 
cantidades que devengue por entre
gas de tabacos en deud«a flotante ó 
cualquier otro crédito del Tesoro, esto 
no le servirá de escusa ni protesto 
para dejar de cumplir Ias oblîgaçio- 
nes de su contrato, por no habci-sele 
satisfecho en metálico.
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21. El contratista no tendra de

recho á pedir aumento del precio es
tipulado, ni indemnización, ni auxi
lios, ni próroga del contrato cuales
quiera que sean las causas en que 
para ello se funde.

22. El contratista tampoco ten
drá derecho á impedir que el ante
rior sino hubiere efectuado las entre
gas de los pedidos que anticipada
mente se le tenían hechos, lo verifi
que dentro de los plazos designados-

23. El contratista se someterá en 
todas las cuestiones que se susciten 
sobre el cumplimiento de este servi
cio, cuando no se conforme con ias 
disposiciones administrativas que se 
acordaren, á lo que se resuelva por 
la via contencioso-admiñisti ativa.

24. El interesado en cuyo favor 
quede el servicio, otorgará la corres- 
pendiente escritura pública, cuyos 
gastos y los de sus copias serán de 
cuenta del mismo.

REGLA PARA LOS DESTAROS.

25. Los destares se efectuarán de 
la manera siguiente: Los tercios se 

• numerarán, y un número de bolas, 
igual al de los tercios, numeradas 
tambien, se colocarán en una urna 
ú otro objeto á propósito. Por ca
da 10 tercios se extraerá una bola, 
y el número que contenga designara 
el del tercio que se ha de escoger.

quier causa, el Tesoro abonará al 
contratista al respecto de 6 por 100 
de interés al año en el primer mes. 
Si en la del siguiente no se pagare 
tampoco el,capital é interés, se liara 
el abono al respecto del mismo 
premio de 6 por 100 por el importe 
de aquellas dos cantidades reunidas; 
pero al tercer mes ya no podrá de' 
morarse mas el pago ; y si la Hacien 
da no lo verifica, el contratista con
tinuará cobrando el interés compues
to, y tendrá derecho á rescindir el 
contrato con el Gobierno.

Si este caso ocurriese, la Hacienda 
satisfará al contratista el importe de 
los tabacos que aquel está obligado á 
tener en los depósitos permanentes, 
al precio de contrata, con más tam
bién el interés del 6 por 100 anual de
su referido valor por el tiempo que j 
lleven de estar depositados á la res
cision del contrato.

28. La Hacienda recibirá al con
tratista por cuenta de la última con
signación que se haga en el tiempo 
de duración del contrato, los tabacos 
de los depósitos permanentes. El pago 
de estos se verificará entonces con 
arreglo á lo prescrito en la condición 
26, y el peso de dichos tabacos para 
las liquidaciones y pago será el que 
tuvieren á su ingreso en los depósitos.

29 En caso de que España tuviese 
guerra con alguna potencia extranje- 

----- - , ra, el contratista tendrá derecho á 
Pesados los envases de estos, y bus- ^^ ^^ ^^ rescinda el contrato en la 
cando el término medio que corres- ^.^^^^.^^ ^^ ^^^ ^^ encuentre; pero 
ponda, el tipo que resulte sera el re^ ^. ^^ delatada la rescision ocur-
gulador para hacer el abono de peso ^^ ^^^^^ apresamiento de buque, 
de los demas. , el contratista no" podrá hacer recla-

Este acto se verificara con la ma-
yor formalidad en la Junta de reconod .(,ij,æ.
cimiento, compuesta de los Tambieii tendrá derecho el
dos designados ^ contratista á que se le rescinda el con
contratista. y se compren ^^^^^^ ^.^^^ tabacos ten-.
mayor extension y exactitud, en 1 ^^^ ^^¡^ subida de precio en los mer-
cerlificociones de. entrega. , , ,,.^J^,^ de la Isla de Cuba de un 60 por

Los envases quedaran a beneficio 1 ^^ corriente, al reatizarse
de la. Hacienda. la estipulación. Esto se acreditará con
DEBERES DE L.A HACIENDA PARA CON EL los datos quo la Diféceion general de 

CONTRATISTA. Rentas estancadas y la de Aduanas
reciban directamente , y para que sir-

26. Por cada partida de quinta- ^^ ^^ punto de partida, se unirá con 
les de tabaco que el contratista en- oportunidad, al espediente de subas- 
treguo, so le expedirá sin demora tasvíortificacion expresiva de los pre- 
por el Gontadór de la fabrica respec- ^.^^ _ ^ j^^ ^^ j^ j^j^
tiva, con el V.® B? del Administra- ^^ ^^^^ ^^ ^^.^ ^^ de Julio.
dor Jefe, una certificación expresiva como los referidos tabacos son de 
del número de bultos presentado a ^^^ ^^^^^^ ^ ^^ ^.^^ distintos precios, 
reconocimiento, de los'recibidos con ^^ ^^ por lOO de aumento indicado se 
arreglo á las condiciones que quedan ^g^j^^g^¿ ^^ gj ^^^ arrojen en totali- 
eslablecidas, de los desechados, dei | ^^^ ^^^ ^^^ ^^^^^^ ^^^ ^^^ ^^^^^^ ¿^ 

tabacos, cuando se solicite la res
cision, comparado con el que tu
vieron tambien en totalidad al cele
brarse la subasta.
. Si ocurriere el indicado caso, el 
contratista dejará completo el núme
ro de quintales de tabacos prefijados 
en los depósitos permanentes.

peso bruto y limpio de los admitidos 1 
y derimporté en reales vellón, á este 
último respecto y al del precio á que 
quede el servicio. En la misma fecha 
remitirá el Administrador Jefe á la 
Dirección general el testimonio y 
demas documentos en que conste el 
recibo del tabaco.

27. Los pagos se harán en la Gaja 
central del Tesoro público, compren- 
diéndose las cantidades que importen 
los tabacos en la distribución men
sual para que aquellos puedan efec- 
luarse en el mes siguiente alen que ei 
contratista verifique las entregas. Si reales en metálico, ó sus equivalen
comprendida la cantidad en la distri
bución no se hiciere el pago por cual- 

to, y ademas sus bienes y rentas ha
bidos y por haber.

Esta cantidad quedará depositada 
en la Caja general de Depósitos, y no 
podrá disponer de ella el contratista 
hasta la finalización del contrato. Se 
devolverá en este caso, ó en.los de 
rescision, si no resultare responsabi
lidad, á virtud de comunicación que 
la Dirección de Estancadas pasará á 
la de la Gaja de Depósitos-

(Se continuará,}

Don Sebastian Martínez Obregón, Juez 
de prúnera instancia de Astudillo 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por primer pregón y edicto á 
Alberto'Vilas, natural del lugar de 
Loureiro, parroquia de San Martin de 
Figueroa, Ayuntamiento de Gerdedo, 
Juzgado de primera instancia de la 
Estrada, en la provincia de Ponteve: 
dra, contra quien en este mi Juzgado 
se sigue causa criminal por atribuir, 
le ser el autor con otros de la des. 
truccion de varias piedras labradas, 
que en el término de Torquemada 
estaban preparadas para la construe 
cion de un puente del ferro-carril, 
á fin de que se presente en la cárcel 
pública de este partido en el término 
de treinta dias, áresponder de lo que 
contra él resulte en dicha causa, pues 
si asi lo hiciese, se le oira y adminis
trará justicia, con apercibimiento que 
no presentándose en dicho término» 
se seguirán los procedimientos en su 
rebeldía., parándole el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Astudillo á 7 de 
Abril de 1857.=Sebastian Martínez 
Obregón.=Por su mandado, Francis
co Bravo,

Ayuntamiento Constitucional de 
Tordesillas,

Con superior autorización, se ha 
acordado el arrendamiento en publica 
subasta con arreglo á la ley y bajo las 
condiciones que éstaran de manifiesto 
en la Secretaría de esta municipali
dad, de un prado titulado el Peru, 
su cabida de veinte iguadas, propio 
de este común de vecinos, justipre
ciado en los diez años que ha de du
rar el arriendo en cantidad de echo 
mil ochocientos reales. Y debiendo 
celebrarse el remate el dia 30 de 
Abril próximo á las doce su mañana 
en las Casas Consistoriales de esta 
villa, se anuncia al público para su 
conocimiento, á fin de que las perso
nas á quienes interesé, puedan hacer 
las proposiciones que gusten. Torde
sillas 51 de Marzo de 1¿'57.=E. A., 
Santos Bedate.=P. A. D. A., Pedro 
de Haro.

FIANZA.

È1. El que resulte contratista, 
afianzará el cumplimiento del servicio 
que contrata con cuatro millones de

tes á los tipos establecidos en la clase
de valores admisibles para este obje-

ANUNCIOS PARTICULARES.

CASA EN VENTA

A voluntad de su dueño se vende l

una en el casco de esta Ciuuq^ ^^^^ 
de las Parras núm. ' Vcompue<' , 
habitaciones bajas, entresue 
cipa!, con tres pozos de aguas du\^ 
útiles y potables; común y pozo sum 
dero, cuadras, gallinero, patio, cor- ^, 
ral y jardín, en un area total de 
11,074 pies, y eon puerta accesoria á 
la parte de la Esgueba. En la Escriba
nía de D. Isidoro Lazo, plazuela del 
teatro núm. 10, se darán mas noti
cias y se admitirán proposiciones.

almoneda.

En la calle de la Obra num. ^1, 
habitación principal, estará abierta 
de 3 á5 de là larde desde el día 
de hoy.

GASINO
DE UTILIDAD Y REGREO,

TITULADO LA CASA BLANCA,

en Burdos*

Esta bonita posesión en las inme
diaciones de Burgos, entre el camino 
Real de Valladolid y el ferro-carril del 
Norte , frente á la misma estación, 
se compone de un vasto edificio de 
sillería, con huerta planteada de fru
tales, casa rural y otras varias depen
dencias; es de libre procedencia y á 
voluntad de su dueño se sacará á pú= 
bfica subasta á mediados del que rige; 
anunciándose con antelación , sumi
nistrarán antecedentesD. Eusebio Ar
nal en Burgos, y D. Juan Piñol,del 
comercio, en Valencia.

TEÓRlGO-PRÁGTíGO

DEL ENJIICIAHIENTO CIVIL,
CON ARREGLO Á LA LEY DE 5 DE OCTU

BRE DE 1855 Y DISPOSICIONES 
POSTERIORES.

Obra necesaria á los magistrados, 
jueces, alcaldes, fiscales, relatores, 
abogados, escribanos, procuradores, 
itigantes, alumnos de jurisprudencia 
y notariados y á todos los dependien
tes de la curia de España.

Este Diccionario sirve también de 
Manual teórica-práctico de los jueces 
y secretarios de los juzgados de paz; 
por el Doctor D. Pedro Lopez Claros.

Un tomo en 4.® mayor abultado de 
cerca de 700 paginas, que consta de 
50 entregas á 2 y medio reales; se 
halla de venta en la Librería de los 
hijos de Rodríguez , calle de Orates.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plaxuela delat Angustias, niít». 3.
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